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ANEXO V A)

Correspondencia de las unidades de competencia acreditadas de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 8 de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, con los 

módulos profesionales para su convalidación

Unidades de competencia acreditadas. Módulos profesionales convalidables.

UC0988_3: Preparar y presentar expedientes y documentación jurídica y 
empresarial ante Organismos y Administraciones Públicas.

0647. Gestión de la documentación jurídica 
y empresarial.

UC0238_3: Realizar el apoyo administrativo a las tareas de selección, formación 
y desarrollo de recursos humanos.
UC0980_2: Efectuar las actividades de apoyo administrativo de Recursos 
Humanos.

0648. Recursos humanos y responsabilidad 
social corporativa.

UC0987_3: Administrar los sistemas de información y archivo en soporte 
convencional e informático.
UC0986_3: Elaborar documentación y presentaciones profesionales en distintos 
formatos.
UC0233_2: Manejar aplicaciones ofimáticas en la gestión de la información y la 
documentación.

0649. Ofimática y proceso de la 
información.

UC0500_3: Gestionar y controlar la tesorería y su presupuesto.
UC0979_2: Realizar las gestiones administrativas de tesorería.

0650. Proceso integral de la actividad 
comercial.

UC0982_3: Administrar y gestionar con autonomía las comunicaciones de la 
dirección. 0651. Comunicación y atención al cliente.

UC0983_3: Gestionar de forma proactiva actividades de asistencia a la dirección 
en materia de organización.

0662. Organización de eventos 
empresariales.

UC0984_3: Comunicarse en inglés, con un nivel de usuario competente, en las 
actividades de asistencia a la dirección. 0179. Inglés (*).

UC0985_2: Comunicarse en una lengua extranjera distinta del inglés, con un 
nivel de usuario independiente, en las actividades de asistencia a la dirección. 0180. Segunda lengua extranjera (*).

(*) Podrá convalidarse de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 66.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de Educación.

ANEXO V B)

Correspondencia de los módulos profesionales con las unidades de competencia 
para su acreditación

Módulos profesionales superados Unidades de competencia acreditables

0647. Gestión de la documentación jurídica y 
empresarial.

UC0988_3: Preparar y presentar expedientes y documentación jurídica y 
empresarial ante Organismos y Administraciones Públicas.

0648. Recursos humanos y responsabilidad 
social corporativa.

UC0238_3: Realizar el apoyo administrativo a las tareas de selección, formación 
y desarrollo de Recursos Humanos.
UC0980_2: Efectuar las actividades de apoyo administrativo de Recursos 
Humanos.

0649. Ofimática y proceso de la información.

UC0987_3: Administrar los sistemas de información y archivo en soporte 
convencional e informático.
UC0986_3: Elaborar documentación y presentaciones profesionales en distintos 
formatos.
UC0233_2: Manejar aplicaciones ofimáticas en la gestión de la información y la 
documentación.

0650. Proceso integral de la actividad 
comercial.

UC0500_3: Gestionar y controlar la tesorería y su presupuesto.
UC0979_2: Realizar las gestiones administrativas de tesorería.

0651. Comunicación y atención al cliente. UC0982_3: Administrar y gestionar con autonomía las comunicaciones de la 
dirección.

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

1-
19

53
1

CFGS  Asistencia  a  la  Dirección

Ana
Resaltado



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 301 Jueves 15 de diciembre de 2011 Sec. I.   Pág. 136586

Módulos profesionales superados Unidades de competencia acreditables

0662. Organización de eventos 
empresariales.

UC0983_3: Gestionar de forma proactiva actividades de asistencia a la dirección 
en materia de organización.

0179. Inglés. UC0984_3: Comunicarse en inglés, con un nivel de usuario competente, en las 
actividades de asistencia a la dirección.

0180. Segunda lengua extranjera. UC0985_2: Comunicarse en una lengua extranjera distinta del inglés, con un 
nivel de usuario independiente, en las actividades de asistencia a la dirección.
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